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ESTADO ELECTRÓNICO DESPACHO 006 

Fecha: 2 de septiembre de 2021 

Magistrado: MARY ELENA SOLARTE MELO 

Cons RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCION 

1.  76001 31 05 000 2020 00067 00 GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 
QUIÑONEZ 

 

JUZGADO 1ERO LABORAL 
DEL CIRCUITO 

1/09/2021 Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó 
de su eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de 

la Corte Constitucional, se dispone su archivo 

2.  76001 31 05 003 2014 00564 01 

MARIELA PAREDES GRISALES 

COLPENSIONES 1/09/2021 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su 

Providencia SL3070-2021 del 6 de julio 2021 

3.  76001 31 05 017 2016 00017 01 

AMANDA GUTIERREZ CORDOBA 

JUNTA RESGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DEL VALLE DEL CAUCA 

1/09/2021 Auto resuelve solicitud y aclara. 

4.  
76001 31 05 010 2016 00656 01 GLORIA STELLA BOTERO RAVAGLI COLPENSIONES Y OTRO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

5.  
76001 31 05 017 2016 00744 01 PABLO RUBEN CAMPO BOLAÑOS UNIMETRO S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

6.  

76001 31 05 018 2016 00924 01 
ALIRIA DEL CARMEN GONZALEZ 
VALENCIA COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

7.  
76001 31 05 018 2016 00969 01 EDINSON RIASCOS CAICEDO J. INVERSIONES S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

8.  

76001 31 05 011 2017 00139 01 ENRIQUE SEJNAUI CALDERON COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

9.  
76001 31 05 001 2017 00147 01 HUMBERTO MARINO LOPEZ SOLIS MUNICIPIO DE YUMBO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escr ito por el 
término de cinco (5) días comunes 

10.  

76001 31 05 003 2017 00150 01 
FRANCO DAINER SANCHEZ 
PALACIOS 

HOTEL DANN CALI Y HOTEL 
DAN CARLTON CALI 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

11.  
76001 31 05 001 2017 00156 01 PATRICIA VALENCIA VANEGAS 

AJUSTADORES DE 
OCCIDENTE S.A.S. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

12.  
76001 31 05 008 2017 00158 01 

RODOLFO IGNACIO OSORIO 
GOYENECHE TELEPACIFICO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

13.  
76001 31 05 013 2017 00169 01 EILYN PAZ HERNANDEZ Y OTROS 

EMPRESA DE SEGURIDAD 
NAPOLES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

14.  
76001 31 05 012 2017 00170 01 MARYURI VERGARA VALENCIA COMCEL S.A. Y OTRO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

15.  
76001 31 05 005 2017 00276 01 

ISABEL CRISTINA LUCUMI 
MOSQUERA PAR I.S.S 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 
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16.  
76001 31 05 008 2017 00225 01 EMSSANAR ESS. LA NACION Y OTROS 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

17.  
76001 31 05 013 2017 00422 01 NELSON VARGAS LOPEZ EMCALI EICE ESP. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

18.  
76001 31 05 015 2017 00396 01 WILSON TIGREROS INGUILAN SANTA ANITA NAPOLES S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

19.  
76001 31 05 018 2017 00355 01 

MARIA SULDERY VALENCIA 
BUITRAGO COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

20.  
76001 31 05 001 2017 00351 01 LINA GUZMAN CARABALI COSMITET LTDA. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

21.  
76001 31 05 018 2017 00295 01 MARIELA CORDOBA RIVAS 

FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

22.  
76001 31 05 012 2017 00435 01 HERNANDO GIRALDO DUQUE EMCALI EICE ESP. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

23.  

76001 31 05 017 2017 00453 01 OSCAR FERNANDO MERA SOLARTE EMCALI EICE ESP. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

24.  

76001 31 05 011 2017 00495 01 MARIA DEL PILAR SARRIA BOLAÑOS COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

25.  
76001 31 05 017 2017 00608 01 LUZ HELENA SUAREZ HERNANDEZ INDUSTRIAS INCA S.A.S. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

26.  
76001 31 05 017 2017 00595 01 MARIA FERNANDA GOMEZ 

CLINICA FARALLONES S.A. Y 
OTRO  

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

27.  
76001 31 05 001 2017 00579 01 DORA ENITH NUÑEZ 

AGENCIA CAUCHOSOL DE 
OCCIDENTE S.A.S. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

28.  
76001 31 05 015 2017 00577 01 ADRIANA VELASCO TALAGA COOMEVA EPS 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

29.  
76001 31 05 003 2017 00070 01 GUILLERMO ALMEIDA Y OTROS AVIANCA S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

30.  
76001 31 05 001 2016 00116 01 COMFENALCO VALLE LA NACION Y OTROS 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

31.  
76001 31 05 003 2013 00841 01 MOISES GARCIA 

CIA. DE TRANSPORTE 
TERMINALES S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

32.  
76001 31 05 005 2014 00618 01 JULIO CESAR CEBALLOS SANCHEZ EMSIRVA ESP. EN LIQ  

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

33.  

76001 31 05 014 2014 00403 02 ALEXANDER TELLO ESCOBAR 
EMPRESA DE BUSES BLANCO 
Y NEGRO S.A. Y OTROS 

1/09/2021 ADMITE el recurso de apelación en el proceso de la 
referencia. Corre traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días comunes 
34.  

76001 31 05 018 2018 00539 01 PORVENIR S.A. AFP DPTO. DEL VALLE DEL CAUCA 
1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días comunes 
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35.  
76001 31 05 007 2016 00481 01 LILIA CARVAJAL CASTILLO COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

36.  
76001 31 05 010 2014 00011 01 PAULO ANDRES RIASCOS PEREZ ALMACENES ÉXITO SA 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

37.  
76001 31 05 012 2015 00359 01 SIGIFREDO GOMEZ SALGADO 

INDUSTRIAS BICICLETAS 
MILAN S.A 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

38.  
76001 31 05 002 2014 00152 02 

ANA FANNY ARISTIZABAL DE 
ARISTIZABAL COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

39.  
76001 31 05 008 2019 00466 01 SONIA MARIA MINA MINA COLFONDOS Y OTRO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

40.  

076001 31 05 01 2015 00351 02 SANDRA KARINA MINOTA CUADROS 
PORVENIR S.A.AFP 

 

1/09/2021 ADMITE el recurso de apelación en el proceso de la 
referencia. Corre traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días comunes 

41.  
76001 31 05 011 2015 00392 01 LUIS ALBERTO CASTILLO DAVILA 

COLEGIO STA. MARÍA STELLA 
MARIS 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

42.  
76001 31 05 003 2015 00420 01 

WILLIAM REINELIO MORENO 
FRANCO SOCIEDAD NSDR S.A. Y OTRO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

43.  
76001 31 05 003 2018 00062 01 NURY MARY BOLAÑOS RODRIGUEZ EMCALI EICE ESP. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

44.  
76001 31 05 016 2018 00065 01 

HARRY JAMES ECHEVERRY 
CARDONA EMCALI EICE ESP. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

45.  
76001 31 05 012 2018 00037 01 NESTOR MISAEL PIZO LAME PATRICIA JIMENEZ BRAND 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

46.  
76001 31 05 015 2018 00035 01 PAOLA ANDREA GUTIERREZ CRUZ COMCEL S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

47.  
76001 31 05 009 2017 00706 01 JUAN DAVID GARCES TORO 

ICOTEC COLOMBIA S.A.S. Y 
OTRO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

48.  
76001 31 05 010 2017 00713 01 

MARIA CLARA INES BETANCOURT 
GUERRERO COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

49.  
76001 31 05 011 2018 00006 01 CARLOS CAICEDO BEJARANO COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

50.  
76001 31 05 009 2017 00729 01 

GUSTAVO ADOLFO CAMACHO 
RIVERA EMCALI EICE ESP. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

51.  
76001 31 05 010 2016 00102 01 WLADIMIR MARIN NARANJO CLINICA SU VIDA S.A.S. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

52.  
76001 31 05 017 2016 00096 01 AUGUSTO OSCAR TRUJILLO BRAVO EMCALI EICE ESP. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

53.  
76001 31 05 002 2016 00092 01 AIDA MARTHA ERAZO GOMEZ COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 
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54.  
76001 31 05 002 2016 00091 01 

EDGAR ALFONSO MEDINA 
MOSQUERA EMCALI EICE ESP. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

55.  
76001 31 05 015 2016 00104 01 EDISON LOPEZ MEDINA SANTA ANITA NAPOLES S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

56.  
76001 31 05 017 2016 00112 01 MARLENYS GARCES GARCES WILSON SANCHEZ SILVA 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

57.  
76001 31 05 013 2016 00131 01 ARMEL MOLINA NAVIA VISE LTDA. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

58.  
76001 31 05 001 2015 00750 01 

HECTOR ALIRIO MURILLO 
GUTIERREZ INGENIO PICHICHI S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

59.  
76001 31 05 015 2015 00751 01 JORGE ELIECER MENA CARDONA UNIMETRO S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

60.  
76001 31 05 002 2015 00742 01 ROGER STEVEN CASTRO FLOREZ 

PRICESMART COLOMBIA 
S.A.S 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

61.  
76001 31 05 001 2015 00707 01 CEFERINO CUERO VALENCIA JOSE EMIL LOPEZ ARÍAS 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

62.  
76001 31 05 012 2015 00699 01 
 
 

JAIRO VALDERRAMA RIVERA 
 
 

COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTE Y SERVICIOS 
LA ERMITA LTDA. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

63.  
76001 31 05 008 2015 00698 01 LUZ ELENA CARDONA GALVEZ CEMENTOS ARGOS S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

64.  
76001 31 05 014 2016 00379 01 GLORIA AMPARO GARCIA MUÑOZ COLPENSIONES 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

65.  
76001 31 05 008 2016 00383 01 CARLOS TULIO JIMENEZ OSORIO 

FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

66.  
76001 31 05 011 2016 00443 01 

NOHRA ALEJANDRA VILLAQUIRAN 
LARRAHONDO 

DISRETENES Y BALINERAS 
S.A.S. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

67.  
76001 31 05 005 2016 00446 01 CESAR AUGUSTO VILLAFAÑE COLOMBINA S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

68.  
76001 31 05 011 2016 00232 01 JONH JAIRO GUERRERO VASQUEZ UNIMETRO S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

69.  
076001 31 05 09 2016 00227 01 MARIA ALEJANDRA CABEZAS INVEREXITO S.A. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

70.  
76001 31 05 008 2016 00216 01 MARTHA LUCIA ALVARAN DE MARIN 

FEMME INTERNACIONAL 
S.A.S. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

71.  
76001 31 05 008 2016 00190 01 JOSE GERMAN CABRERA RINCON EMPOSER LTDA. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

72.  
76001 31 05 005 2016 00175 01 

AURA LILIANA RAMOS SCARPETTA 
 

COMFANDI 
 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 
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73.  
76001 31 05 013 2016 00179 01 
 

JORGE LUIS VALLECILLA SALAZAR 
 

MONTAVAL INTERNATIONAL 
S.A.S. 

 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

74.  
76001 31 05 010 2015 00669 02 
 

LUZ FANNY ESPINOSA DE PABON 
 

COLPENSIONES 
 

1/09/2021 ADMITE en el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. Corre traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días comunes 

75.  
76001 31 05 013 2016 00182 01 

FRANCIA MILEYDI GUEVARA 
OSORIO EMINSER S.A.S. 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

76.  
76001 31 05 005 2016 00183 01 CIELO GONZALEZ GONZALEZ 

ACCIONES Y SERVICIOS S.A. 
Y OTRO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

77.  
76001 31 05 009 2016 00536 01 ALEJANDRO ESCOBAR HIGUERA AIRETECNICA S.A. Y OTRO 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 

78.  
76001 31 05 018 2016 00557 01 
 

GONZALO TREJOS TRIVIÑO 
 

FONDO PAS. SOC. DE LOS 
FF.NN. DE COLOMBIA 

 

1/09/2021 Corre traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes 
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